	Fecha
	18 de junio de 1979
	Sesión número
	34

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Edmundo Barahona Obando

	Recurrido: Juez de Instrucción de Cartago

	Objeto del recurso: El recurrente impugna su detención.

	Respuesta del recurrido: Contra el recurrente hay auto de procesamiento y prisión preventiva por cultivo de marihuana.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada).



Nº 34
	
SESIÓN ORDINARIA DE CORTE PLENA celebrada a las trece horas y treinta minutos del dieciocho de junio de mil novecientos setenta y nueve, con asistencia inicial de los señores Magistrados Coto, (Presidente); Retana, Arroyo, Odio, Cervantes, Jacobo, Vallejo, Cob, Blanco, Fernández, Carvajal, Valverde, Zavaleta, Porter, Benavides y Saborío.

Artículo III
[bookmark: _GoBack]Fue declarado sin lugar el recurso de Hábeas Corpus interpuesto en favor del señor EDMUNDO BARAHONA OBANDO, pues el señor Juez de Instrucción de Cartago dictó auto de procesamiento en su contra, en diligencias que se le siguen por cultivo de marihuana. 
